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Términos y Condiciones de Compra  

Fábrica de Jabón La Corona S.A. de C.V.  
 
Para efectos del presente, debe entenderse:  

 

• “El Comprador”: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V. 

• “El Vendedor”: Cualquier proveedor de algún producto y/o servicio. 

• “Las Partes”: Comprador y Vendedor en conjunto.  

• “Orden de Compra”: Documento que establece las especificaciones del producto 

y/o servicio, así como las condiciones de pago. 

• “TyC”: Términos y Condiciones de Compra 

 

 

1. Cotización por Escrito: 

El Vendedor debe proporcionar una cotización por escrito (correo electrónico, físico y/o 

por algun contrato), detallando precio, cantidad, descripción del producto, términos de 

entrega, plazo de pago y vigencia de la oferta. Este proceso no garantiza la compra, pero 

establece una base transparente para las negociaciones. 

 
2. Aceptación de la Orden de Compra: 

La confirmación de la Orden de Compra en la plataforma Ariba se considerará como una 

aceptación de los presentes TyC 
 

La aceptación de la Orden de Compra deja sin efecto cualquier oferta y/o cotización 

previa de El Proveedor. Quedando únicamente la Orden de Compra como documento 

oficial para la relación comercial. 

 

Los TyC indicados en este documento aplican para toda compra de productos y/o 

servicios 

 
 

3. Derecho de Cancelación del Comprador: 

 Las compras no entregadas después de 45 días (naturales) posteriores a la fecha indicada 
en la Orden de Compra, quedarán automáticamente canceladas, sin responsabilidad para 

El Comprador. 

 

 

 

 

4. Responsabilidad del Vendedor: 
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El Vendedor es responsable de garantizar que los productos entregados cumplan 
con las especificaciones y requisitos de la Orden de Compra, incluyendo tiempos de 

entrega. 

 

 

5. Derecho de Inspección del Comprador: 

El Comprador tiene el derecho de inspeccionar los productos antes de aceptar la entrega 

y puede rechazar productos que no cumplan con las especificaciones de la Orden de 

Compra. 
 

6. Condiciones de Entrega: 

El Vendedor debe cumplir con las especificaciones insertas en la Orden de Compra, 
incluyendo documentación; lugar de entrega y costos de maniobra.  

 

Cuando las maniobras de carga y descarga no se detallen, éstas correrán a cargo de El 

Vendedor.  
 

 

7. Incumplimiento: 

El incumplimiento total o parcial de los presentes TyC, faculta a El Vendedor a no recibir 
la mercancía y/o servicio.  

 

El incumplimiento por parte de El Vendedor exime a El Comprador del pago de daños y/o 
pérdidas.  

 

8. Jurisdicción. 

Los presentes TyC los rige la buena fe de Las Partes, siendo prioridad la aclaración entre 
ambas; pero, en caso de controversia, será aplicable la legislación mexicana.  

 

9. Acuerdo Completo: 

Este documento representa el acuerdo completo entre Las Partes, anulando cualquier 

acuerdo previo o contemporáneo, brindando claridad y certeza en la relación comercial. 

 

10. Partes Independientes: 

El Comprador y El Vendedor son entes independientes, cuyo único vínculo es la relación 

comercial.  

 

 
 

11. Responsabilidades Laborales y Fiscales: 
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Ambas partes son responsables de cumplir con sus obligaciones laborales, de seguridad 
social, fiscales cualesquiera relacionadas con su personal; promoviendo prácticas 

empresariales éticas y legales. 

 

 

 

12. Regulaciones de Embalaje y Etiquetado: 

El Vendedor debe cumplir con las regulaciones específicas de embalaje y etiquetado; 

asegurando así el cumplimiento de la normatividad gubernamental y del mercado. 
 

13. Modificación por Escrito: 

Toda modificación a los TyC debe hacerse por escrito y debe estar suscrita por un 
representante autorizado de ambas partes. 

 

 

14. Impuestos  
Cada parte asume y se compromete al pago de los impuestos que por ley le correspondan. 

 

15. Garantía. 

El Vendedor declara que todos los productos entregados serán con materiales de alta 
calidad, nuevos, mano de obra apropiada y sin defectos. Los materiales entregados 

deberán seguir las especificaciones de la OC, sin excepción alguna. 

Todos los servicios realizados los practicarán personal especializado y profesional. 
Cuando los productos y/o servicios sean entregados/proveídos con algún defecto o que 

no se apeguen a las especificaciones indicadas, El Comprador podrá solicitar su 

reparación y/o reposición a costa de El Vendedor (incluyendo gastos de recolección, 

transportación y manejo) 
Esta garantía permanecerá vigente desde la entrega y hasta 12 meses posteriores a su 

recepción.   

 
 

------Fin del documento------- 


